
 

 

 

EDERBIDEA ZIKLOTURISTA 2017 REGLAMENTO 

 

Fecha: sábado 24 de junio de 2017 

Lugar: SUNBILLA (Navarra) 

Horario salida EVENTO: 9:45h 

Horario final EVENTO: 14:15h 

 

2 recorridos: 

 SUNBILLA-BERA-SUNBILLA: 40KM 

o Horario salida: 10:00h 

o Horario llegada tope: 13:45h 

 

 SUNBILLA-BERTIZ-SUNBILLA: 24KM 

o Horario salida: 10:30h 

o Horario llegada tope: 13:15h 

 



 

 

Reglamento 

EDERBIDEA ZIKLO2017 
 
Art. 1.- ORGANIZADOR 
El Baztan-Bidasoa Turismo Elkargoa, 31720 Oieregi (Navarra)948 59 23 23info@baztan-
bidasoa.com,organiza la Marcha Cicloturista EDERBIDEA ZIKLO 2017. La prueba se 
celebrará el día 24 de Junio de 2017 a las 10:00 h. en 2 recorridos de 40km y 24km. 
 

Art. 2.- PARTICIPANTES E INSCRIPCIONES. 

Todas las personas que lo deseen, estén federadas o no, sin distinción de sexo o 
nacionalidad. Se admitirán inscripciones para los nacidos con anterioridad al año 
2009.(*) 
No existe cuota de inscripción, es GRATUITApara ambos recorridos. 
Las inscripciones se podrán realizar hasta el 18/06/2017 a las 15:00 de la página web 
www.rockthesport.com 
(*) los menores que puedan ser transportados en sillas adaptadas en la bicicleta deberán informar a la 
organización según art.12 

 

Art. 3.- RECOGIDA DE DORSALES. 

Los participantes, una vez formalizada su inscripción, deberán recoger los dorsales en 
Sunbilla(Zona Acreditaciones)el mismo día de la prueba el 24/06/2017 en horario de 
8:30 a 9:45h. 
 
Art. 4.- NORMAS Y SEGURIDAD 
Las NORMAS expuestas en este reglamento son de obligado cumplimiento por parte 
de los inscritos/as a la Marcha. Se recomienda por motivos de seguridad: 

• Uso del CASCO OBLIGATORIO para todos los participantes sin límite de edad. 

 Cumplir con las normas mínimas de civismo. 
• Colaborar en todo momento con la organización en el cuidado del entorno natural de 
la Via Verde y localidades por donde transcurren los recorridos. 
• Utilizar una bicicleta de montaña debidamente revisada, con los repuestos 
necesarios, con la iluminación delantera y trasera (conviene tener presente que la vía verde 

transcurre por túneles iluminados y otros están sin luz) 

 En varios tramos hay que respetar el paso de ganado y ser prudentes con los 
peatones viandantesy con el escaso tráfico motorizado, la vía verde es el acceso a los 
caseríos por donde pasa la Vía Verde. 

 El sentido de la ida y la vuelta en ambos recorridos será siempre por el lado izquierdo 
de la vía, evitando en la medida de lo posible grupos que bloqueen el paso a 
participantes de regreso por la misma vía. La organización una vez concluido el plazo 
de inscripciones valorará el hacer salidas escalonadas en grupos para evitar en la 
medida de lo posible el colapso de la vía. 

 Los adelantamientos y cruces entre usuarios/as de la via verde deberá ser en todo 
caso sin poner en riesgo la integridad de los mismos. Se solicita prudencia. 
 

mailto:info@baztan-bidasoa.com
mailto:info@baztan-bidasoa.com


 

 

Art. 5.- RECORRIDO Y DURACIÓN. 
 Existen 2 recorridos: 

Circuito de 40km por recorrido VIA VERDE  “TREN TXIKITO” entre Sunbilla y Berasobre e 
firme: Sunbilla-Lesaka (13 Kms.): Tierra compactada Lesaka/Bera (4 Kms.): Tierra 
compactada con tramo de hormigón en el paso subterráneo de la carretera N-121-A. El 
tiempo máximo para recorrer la distancia será de 3 horas y 45 minutos. El recorrido 
estará señalizado mediante paneles indicadores. 
El plano del recorrido está disponible en el documento de información general de la 
página web www.rockthesport.com 
Circuito de 24km por recorrido VIA VERDE  “TREN TXIKITO”, entre Sunbilla y Narbarte, 
sobre e firme: Sunbilla- Doneztebe/Santesteban-(7 Kms.): Hormigón. 
Doneztebe/Santesteban-Narbarte(3,5 km) : Mixto de tierra y hormigón El tiempo 
máximo para recorrer la distancia será de 2 horas y 15 minutos. El recorrido estará 
señalizado mediante paneles indicadores. 
El plano del recorrido está disponible en el documento de información general de la 
página web www.rockthesport.com 
 
Art. 6.- CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN. 
Los participantes se comprometen a aceptar estrictamente todos los artículos del 
presente reglamento así como las posibles modificaciones de la prueba a las que la 
organización se vea obligada por causas ajenas a su voluntad. 
La inscripción de la carrera es personal e intransferible. A partir del día 11 de junio no 
se admitirán cambios de distancia ni cambios de nombre en la inscripción. Si por 
causas de fuerza mayor ajenas a la organización el evento tiene que ser suspendido, 
será publicado en la página webwww.rockthesport.com 
La organización dispondrá de asistencia sanitaria que estará suficientemente 
identificada. 
Únicamente los participantes oficialmente inscritos/as y que acrediten estarlo 
mediante el dorsal oficial y original de la carrera, que deberán llevar en el pecho en 
todo momento sin doblar, tendrán derecho a disfrutar de los servicios de la carrera, 
tales como avituallamientos, asistencia sanitaria, servicio de duchas etc. No se prestara 
ningún servicio a las personas que no cumplan los requisitos anteriores o que 
participen sin dorsal. 
La realización de la inscripción implica haber leído, entendido y adquirido el 
compromiso que a continuación se expone: "Manifiesto que estoy en buen estado 
físico. Eximo de toda responsabilidad que de la participación en el evento pudiera 
derivarse tal como pérdida de objetos personales por robo u otras circunstancias y el 
peligro de lesión, a la organización, los sponsors o patrocinadores comerciales, 
directivos, empleados y demás organizadores". 
La Organización se reserva el derecho a rechazar cualquier inscripción que no acepte 
los términos y condiciones del evento que queden expuestos en el presente 
reglamento. En caso de duda o de surgir alguna situación no reflejada en el mismo, se 
estará a lo que disponga la organización. 
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Art. 7. -DESCALIFICACIONES: 
Tanto la organización como el servicio médico de la competición están facultados para 
retirar de la marcha: 
• A cualquier participante que manifieste un mal estado físico. 
• A todo participante que no realice el recorrido completo sin mediar solicitud a los 
miembros de la organización. 
• A todo participante que no tenga dorsal o no lo lleve visible, doble o manipule la 
publicidad. 
• A quien exhiba un dorsal fotocopia del oficial de esta o cualquier otra carrera. 
• A los participantes que presten o dejen su dorsal a otros corredores. 
• A cualquier participante cuya conducta suponga un riesgo para sí mismo para otros 
participantes o para terceros. 
• Todo participante que manifieste un comportamiento no deportivo o se reitere en 
protestas ante la Organización. 
 
Art. 8.- CATEGORÍAS Y EDADES. 
No existen categorías al ser una prueba NO COMPETITIVA. La edad mínima será de 8 
años y  se tendrá en cuenta la edad el día de la carrera. 
La organización podrá solicitar documentación, donde conste la fecha de nacimiento 
de los participantes. Su no aportación, podrá ser motivo de descalificación 
 
Art. 9.- CONTROL DE LA CARRERA. 
Existirá un control de tiempo como mínimo, en la salida y meta 
 
Art. 10.-. AVITUALLAMIENTO LÍQUIDO. 
Habrá avituallamientos, para ambos recorridos en la zona de meta. Y en el caso del 
recorrido de 40km habrá un avituallamiento en Bera. 
 
Art. 11.- SEGUROS. 
Todos los participantes oficialmente inscritos/as estarán cubiertos por una póliza de 
seguros concertada por la organización, que cubrirá los accidentes que se produzcan 
como consecuencia directa del desarrollo de la prueba, y nunca como derivación de un 
padecimiento o tara latente, imprudencia, negligencia, inobservancia de las leyes, etc… 
La organización declina toda la responsabilidad por daños físicos o morales, lesiones o 
perjuicios que la participación en esta prueba pueda ocasionar a sí mismo o a otra 
persona o a terceros. La edad mínima para participar en esta prueba es de 8 años. 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Art. 12.- BICICLETAS ESPECIALES 
El circuito es apto para la participación con bicicletas BTT o de montaña. Para poder 
realizarla con otros tipos de bicicletas adaptadas, con carritos porta niños, 
tándem,…deberán solicitar consentimiento a la organización mediante envio de email 
a BAZTAN BIDASOA TURISMO ELKARGOA:info@baztan-bidasoa.com, para su 
aprobación 
 
 
Art. 13.- CESIÓN DE DERECHOS DE IMAGEN. PROTECCIÓN DATOS. 
Durante el evento deportivo se tomaran imágenes de los corredores y del entorno 
general de la carrera. Con la inscripción el participante acepta la cesión de derechos de 
imagen para el uso de fotografías y videos con fines informativos, deportivos o 
promocionales. 
Todos los participantes, por el hecho de formalizar la inscripción aceptan el presente 
Reglamento y dan su consentimiento para que BAZTAN BIDASOA TURISMO ELKARGOA 
por sí mismo o mediante terceras entidades, traten informáticamente y con finalidad 
exclusivamente deportiva, promocional o comercial, sus datos de carácter personal, así 
como su imagen dentro de la prueba mediante fotografías, videos, etc.. 
De acuerdo con lo que establece la Ley orgánica 15/1999 del 13 de diciembre, de la 
protección de datos de carácter personal, el participante podrá ejercer su derecho de 
acceso a estos ficheros con el objeto de rectificar o cancelar de forma parcial o total su 
contenido. Para ejercitar este derecho deberá solicitarlo por correo electrónico a 
info@baztan-bidasoa.com 
 
 
  

 
 
 
 
  

  

  

  

 
 
 
 
 
 



 

 

 

 


